
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

EDUARDO ALBERTO GOMEZ

Por orden Sra. Juez en suplencia del Juzgado Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nom. de Rosario,
Dra. Lucrecia Mantello, dentro de los autos caratulados: MEDICINA AMBULATORIA S.A. s/Concurso
Preventivo – Hoy Quiebra (CUIJ 21-02883013-8, y en referencia a la oferta de compra directa de un
resonador abierto marca Siemmens Openviva 0,23 compuesto de 3 partes, a saber: 1) Sala de
magneto con bovinas de cerebro alternativas para articulaciones y de abdomen; parte electrónica,
jaula de Faraday (pisos renovados, paredes con revestimiento en aluminio y bastidores de madera;
puerta con marcos;  magneto con display y  camilla  con topes,  frenos,  ruedas,  conectores de
bovinas; 2) Sala de máquinas (software, tablero de comando de encendido y chiller, cañería de
agua, fibra óptima y conducción electrónica) y 3) Chiller y tanque de agua. Se ha resuelto autorizar
la  venta del  mismo en el  estado en que se encuentra al  Sr.  Eduardo Alberto Gómez,  D.N.I.
11.133.332, en la suma de $ 2.652.00O, (IVA incluido), con más la comisión al martillero, siendo a
cargo del adquirente todos los gastos por desarme traslado vio cualquier otra erogación y tributo
creado o a crearse que ocasione la adquisición y retiro de dicho bien. Notifíquese a la sindicatura y
al ofertante, publicándose edictos en el BOLETÍN OFICIAL por 3 días a los efectos de cualquier
tercero  manifieste  lo  que  por  derecho  entienda  corresponde  dentro  del  plazo  de  tres  días
siguientes  a  la  última  publicación.  Fdo  Dr.  Norberto  M.  Avarez  (Prosecretario).  Dr.  Alvarez,
Prosecretario (S).
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